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Retrian concesiónde/Parque
Bicentenarioa empresa
La presidenta Sheinbaum informa que operación quedaráa cargo de la Secretaría de Cultura
federal; titular de la dependencia dice que se relanzará como espacio público con modelo mixto
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La presidenta Claudia Sheinbaum
informóque la Secretaría de Cultura
federal operará el Parque Bicente-
nario luego de quese retiró la con-

cesión a la empresa Operadora de

Proyectos de Entretenimiento NLP.
trase fallecimiento. enabril pasado,
de dos fotoperiodistas que cubrían
el festival Axe Ceremonia.

"El día de hoy [ayer] fue recupe-
rado el Parque Bicentenario yaestá
en manos de la Secretaría de Cul-

tura". dio aconocer en conferencia
de prensa matutina

En la edición de layer se publicó
en elDiario Oficial de la Federación
(DOF) el acuerdo en el que se retira
laconcesión del Parque Bicentena-
rio dicha empresa.

7 de abril EL UNIVERSAL in-
formó que el Instituto de Adminis-

tración y Avalúos de Bienes Nacio-
nales (Indabin) otorgó el título de
concesión por 25 añosa dicha em-

presael5demarzo de 2018, han pa-
sado siete años desde entonces.

ClaudiaCuriel de Icaza. secretaria
de Cultura federal. explicóque la de-
cisión de retirar la concesión a esa

empresa se tomó para que sea de
utilidad pública.

Informó que el próximo mes se

realizará un inventarioydiagnósti-
CO del parque y, posteriormente, se

relanzará espacio público bajo
un modelo mixto, en el que parti-
ciparánpromotores
rizados bajo estrictas normas de

protección civil y en coordinación
con el Gobierno capitalino.

"Lasrazones deutilidadpública,
por supuesto, reafirmanel acceso a

la cultura, el resguardo del patri-
monio, tiene que ver también con

el Plan Nacional de Desarrollo del

rescate de espacios públicos. Y en

ese sentido, todo bajo la norma,

nosasigna el espacio Secretaría
de Cultura.

"¿Qué es lo que vamos a hacer
desde laSecretaríade Cultura? Bue-

no, recuperar este espacio en un es-

quema también mixto, como lo ha-
blábamos con la Presidenta Va-

mosa fortalecer la parte pública que
tiene este lugar para trabajar con el

Gobierno de la Ciudad de México

también, quenos ayudará acoordi-
nar en este nuevo esquema de tra-

bajo;y facilitar otrotipo pa-

ra el público y trabajar de manera

responsable" detalló la secretaria.
En el Salón Tesorería, Curiel de

Icaza recordó que la concesión se

otorgó losúltimos momentos

sexenio de Enrique Peña Nieto. "Era

unaconcesiónde un espacio federal
maravilloso de 55 hectáreas en la

cual se cobraba a la empresa alre-

dedor de millóny medio al año por
poder operar un lugar quetienemu-

chas oportunidades de lucro, por-

que tiene muchos espacios para
renta, para uso".

En el Diario Oficial de la Federa-
ción se publicó la determinación del
Indabin, donde se declarael rescate

por causa de utilidad e interés pú-
blico del Título de Concesión N°

TC-05/2018/A que ostentaba la em-

presa Operadora de Proyectos de

Entretenimiento NLP. S.A. de C.V.
Se argumenta que el de abril de

2025durante un eventoen el Parque
Bicentenariose suscitóu incidente

que atentó contra la integridad de
laspersonas queacudieron, esdecir,
el concesionario dejó de prever las

medidas apropiadas para asegurar
la integridad de los asistentes al

evento, sin haber informado lo con-

ducente al instituto.
"Se declara por causa de utilidad

pública, el desarrollo del proyecto
cultural que quedará a cargo de la

Secretaría de Cultura, para la satis-

facción de necesidades sociales,
económicas. culturales, que se re-

quieren en el inmueble federal que
nos ocupay sus zonas aledañas.

precisa el documento.

25
AÑOS
duraba la

concesión de

Operadora de

Proyectos de

Entretenimiento

NLP Parque
Bicentenario.
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Este viernes fue recuperado el Parque Bicentenario, informó la presidenta Claudia Sheinbaum; esto, luego de la muerte de dos fotoperiodistas en el festival Axe Ceremonia en abril pasado.


